Información necesaria a presentar ante el INTI, para la elaboración de un Informe Técnico según la Disposición Nº 849/1996 del Ministerio de Economía y Producción.

1) Encabezado: La Nota debe estar dirigida al INTI – PARE (Programa de Aplicación de Regímenes Especiales). En la misma solicitar un Informe Técnico según Disposición Nº 849/1996. 
2) Datos de la empresa:

· Razón social.

· CUIT: Adjuntar una copia de la Constancia de Inscripción.

· Domicilio Real.

· Domicilio Especial.

· Teléfono / Fax.

· Correo electrónico.

3) Estatuto social de la empresa.
4) Lay out de fabrica con indicación del flujo de trabajo:

· Plano del edificio de la fábrica.

· Descripción de dicho edificio.

· Descripción del flujo de trabajo.

· Listado de Maquinas y Equipos de uso general.
· Organización de la empresa. (organigrama funcional)

· Capacidad de producción instalada y producción actual.

5) Descripción del Producto a inscribir:

· Listado de piezas y componentes, subconjuntos y conjuntos.

· Plano de conjunto firmado por profesional matriculado.

· Memoria de Cálculo realizada y firmada por el profesional de los bienes a inscribir.
· Fotocopia de Titulo habilitante y Matricula profesional.
· Folletos, especificaciones técnicas y material de promoción.
6) Control de calidad e insumos:
· Sistema de calidad – Certificación ISO 9000 u otra.
· Listado de proveedores – Certificación ISO 9000 u otra.
· Control de insumos. ¿Está documentado? Especificaciones de productos comprados. En el                                           caso de elementos de seguridad como enganche, aro giratorio, sistema de frenos, etc.,      memoria de calculo y/o certificación de resistencia o aptitud estructural.
· Controles de fabricación y producto terminado
7) Constancias Legales:
· Permiso de Registro de Inscripción Municipal (Habilitación Municipal)
· Inscripción al Registro Industrial de la Nación. (R.I.N.)
· Fotocopia del artículo del Contrato Social donde conste la finalidad de la empresa.
8) Datos de la persona de contacto. (Nombre, teléfono, e-mail)

9) Todos los documentos técnicos (planos, memorias de cálculos, listados) deberán estar firmados por un Profesional matriculado.

10) La presentación del expediente debe realizarse en la siguiente dirección:

General Paz 5445. Edificio Técnico Administrativo Nº 60 – Planta Baja.
De lunes a viernes de 8.30 a 15.30 hs.

Es muy importante tener en cuenta, que toda la documentación que se presente deberá estar firmada, aclaradas (por uno de los directivos o gerentes de la empresa solicitante), y con el sello de la empresa. Se requieren TODAS las hojas firmadas.
